
1 

 

Sucesión Intestada de Adalberto Navarro Martínez   Rdo. nro. 2023-00067-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

 

Proceso: Sucesión intestada de ADALBERTO NAVARRO MARTINEZ 

C.C. NRO. 971. 905..- 

Interesados: MATILDE ISABEL NAVARRO MONTERROSA, YADIRA ESTHER 

NAVARRO MONTERROSA y GERMAN NAVARRO OCHOA. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00067-00 

Sustanciación  Nro. 319 de 2023. 

 

 

Requiérase a la parte demandante para que impulse este asunto 

evacuando el emplazamiento por la emisora local tal como se ordenó en 

el auto que declaró la apertura del sucesorio. Por secretaria se dispone 

elaborar el edicto emplazatorio el cual igualmente se subirá a la 

plataforma del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se ordena EMPLAZAR a las siguientes personas: LUIS FERNANDO NAVARRO 

NAVARRO, NARCIRA NAVARRO NAVARRO, RUTH NICOLASA NAVARRO 

NAVARRO, NELSON NAVARRO NAVARRO, CARLOS ALBERTO NAVARRO 

GALVIS quienes de acuerdo a los documentos aportados en la sucesión, 

son hijos reconocidos del causante.- Se emplazaran a efectos de que 

hagan valer sus derechos significándoles  que, de conformidad con el art. 

492 del CGP, si no comparecen se les designará curador a quien se le hará 

el requerimiento para los fines indicados en esta normatividad- El edicto se 

sujetará a los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 


